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PRESENTACIÓN 

 

Este documento está dirigido a los postulantes y estudiantes del Magíster en Gestión Territorial de Recursos 
Naturales (GESTREN), para darles a conocer aspectos reglamentarios y de funcionamiento del programa. 

El Magíster en Gestión Territorial de Recursos Naturales comenzó a dictarse el año 2019 en la Facultad de 

Ciencias Agronómicas, con participación de profesores de las Facultades de Cs. Forestales, Cs. Veterinarias y 

Pecuarias, Arquitectura y Urbanismo, Ciencias, y Ciencias Sociales.  

A fines de 2020 el programa fue acreditado por la Comisión Nacional de Acreditación por 3 años, que es el 

máximo de tiempo posible para programas nuevos (sin egresados). A principios de 2021 se renovó el claustro 

académico, quedando conformado por profesores de las Facultades de Ciencias, Cs. Agronómicas,  Cs. 

Forestales, Arquitectura y Urbanismo, Ciencias Sociales, y Economía y Negocios. 
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ASPECTOS GENERALES 

OBJETIVOS 

 

La Facultad de Ciencias Agronómicas de la Universidad de Chile ofrece el Programa de Magíster en Gestión 

Territorial de Recursos Naturales, con el objetivo de formar graduados(as) con una alta competencia para 

enfrentar y resolver problemas en los ámbitos de la gestión de los recursos naturales con un enfoque 
territorial. Para lo anterior el Programa se plantea como objetivos específicos los siguientes: 

i) Proveer un ambiente interdisciplinario donde se discutan las diferentes perspectivas ligadas a la gestión de 

recursos naturales. 

ii) Capacitar a los graduados(as) para la comprensión, desarrollo y aplicación de las etapas del ciclo de gestión 
territorial. 

iii) Abordar de manera autónoma, rigurosa e innovadora, problemas propios de su campo laboral, ya sea en 
el ámbito de la investigación como en el ejercicio profesional ligado a la gestión de recursos naturales. 

 

PERFIL DE GRADUACIÓN 

 

Tal como lo establece el título II, artículo 2°, párrafo segundo del reglamento del programa, los egresados del 

GESTREN desarrollarán su trabajo basados en el concepto de territorio, sus componentes y su funcionamiento. 

Su formación estará basada en el conocimiento de las distintas etapas del ciclo de gestión, ya sea 

especializándose en el desarrollo de conocimiento (etapas de evaluación y diagnóstico) o bien en la aplicación 

del conocimiento en las etapas de planificación y ejecución de medidas para el uso sustentable de los recursos 

naturales. Esto lo harán manejando metodologías, tanto cuantitativas como cualitativas, lo que les permitirá 

abordar problemas complejos en el uso de los recursos naturales, usando un enfoque territorial, vale decir 

integrando disciplinas y los componentes social, cultural, económico y ecológico. A partir de este perfil general, 

el Programa define dos sub-perfiles de graduados: 

 

Modalidad profesional: El graduado/a se especializará en conocimientos específicos sobre el diseño de planes, 

programas y estrategias de uso de los recursos naturales a nivel territorial y la ejecución de dichas 

herramientas, siendo capaces de proponer soluciones que eviten o resuelvan conflictos de uso de los recursos 
naturales. 

 

Modalidad académica: El graduado/as dominará el método científico, lo que le permitirá desarrollar 

investigación que genere conocimiento para la evaluación y diagnóstico del estado de los recursos naturales 

en un territorio. Esto lo harán utilizando principalmente metodologías de análisis espacial e integrando los 
componentes del territorio. 
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LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN 

 

El programa define 4 áreas de desarrollo en las que se sustenta el programa: 

1) Sociedad, cultura y sistemas de gobernanza. Se refiere a los aspectos sociales, culturales y de gobernanza 

relativos a la gestión territorial de recursos naturales.  

2)  Sistemas productivos y económicos sustentables. Se refiere a la economía, la productividad y los modelos 
de producción en base a los recursos naturales.  

3) Sistema biogeofísico. Se refiere al funcionamiento de los ecosistemas y sus componentes bióticos y 

abióticos, características del espacio geográfico y sus dinámicas espaciales y temporales, que se requieren 
entender para el proceso de gestión territorial. 

4) Resilencia territorial. Se refiere al estudio de los agentes de cambio, drivers y disturbios (amenazas 

naturales y antrópicas) que hacen cambiar y dinamizan los territorios, y que hacen que sea necesaria una 
gestión adaptativa de estos. 
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REGLAMENTO 
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